
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

 

AUTO Nro. 2563 

 

Popayán, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
REF.: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA No. 190014189002 2021-00747-00 
DTE.: MATERLI PRETEL CAICEDO. C.C. 31.954.690 
APDO: YILBER ANDRES HERNANDEZ PALMAR. andsm44@hotmail.com 
DDO: ANDRES ALBERTO FAJARDO MUÑOZ Y OTROS  

 

ASUNTO A TRATAR  

 

Dentro del asunto de la referencia el ejecutado, actuando por medio de 

apoderado judicial, solicita ampliación del plazo para contestación de la 

demanda, todo cual el archivo que contenía la demanda poseía un error 

y era inaccesible.   

 

Por lo expuesto el Juzgado DISPONE: 

 

 

PRIMERO: OTORGAR la ampliación del plazo de diez (10) días para la 

contestación y solicitación de pruebas. Este término correrá a partir del 

día siguiente al envío del mensaje de datos con la información de la 

demanda y los anexos.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CLAUDIA 

PATRICIA LÓPEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

34.554.898 y T.P. 148.454 del C. S. J., para actuar a favor de la parte 

demandada conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 

 

                                                 
1 Notifica por anotación en estado No. 135 del 15 de diciembre de 2.021 
 


